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b) Compromiso de mantener la propiedad de la inversión
subvencionada durante un plazo mínimo de dos años, para
el uso contemplado en el Real Decreto 217/2004, de 6 de
febrero. En caso de venta del equipo, antes de transcurrido
dicho plazo, el beneficiario deberá proceder al reintegro de
la subvención en su totalidad.

Artículo 3. Tramitación, resolución y pago.

1. El titular de la Dirección General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria tramitará las solicitudes presentadas,
solicitando de las Delegaciones Provinciales la realización de
los controles administrativos y sobre el terreno que se estimen
necesarios.

2. La competencia para la resolución de las solicitudes
de ayuda reguladas en la presente Orden corresponderá al
titular de la Dirección General de Industrias y Promoción Agro-
alimentaria, que la ejercerá por delegación del Consejero,
debiéndose hacer constar esta circunstancia en las resolu-
ciones que se dicten.

3. En un plazo de quince días a partir de la fecha de
finalización de cada período de solicitud, el titular de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria remi-
tirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el núme-
ro de solicitudes de ayuda recibidas y el importe de las mismas.

4. Cuando el importe de las solicitudes de ayuda exceda
de la dotación disponible en el crédito correspondiente de los
presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, se procederá a reducir proporcionalmente las cuantías
unitarias de las ayudas, conforme se establece en el artículo 7.4
del Real Decreto 1974/2004, de 1 de octubre.

5. En la resolución de concesión, que será notificada a
la entidad solicitante, se hará constar el importe de la ayuda
concedida.

6. Una vez tramitados los pagos de las ayudas, la titular
de la Dirección General de Industrias y Promoción Agroali-
mentaria remitirá a la Dirección General de Ganadería del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 30
de septiembre de 2005, la relación individualizada de los bene-
ficiarios, con detalle de la cuantía de las ayudas percibidas
por cada uno de ellos.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al titular de la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 25 de octubre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 515/2004, de 26 de octubre, de modi-
ficación del Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz
de la Mujer.

La Ley 6/1985, de 26 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, establece que
el personal eventual ocupará los puestos de trabajo a él reser-
vados por su carácter de confianza o asesoramiento especial,
percibiendo únicamente las retribuciones que se determinen
por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con las dotaciones
presupuestarias establecidas al respecto.

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 26 de octubre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 1/1989, de 10
de enero.

Se modifica el Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer,
en los siguientes términos:

Se modifica el título del artículo 8, que tendrá la siguiente
redacción:

«Artículo 8. Funciones de la Directora y personal eventual
adscrito»

El apartado vigente del artículo 8, pasa a ser apartado 1,
añadiéndose un apartado 2 con la siguiente redacción:

«2. El personal eventual adscrito a la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer tendrá las mismas categorías y retribu-
ciones que el personal eventual que ocupe puestos en los
Gabinetes de los titulares de las Consejerías, aplicándose las
mismas limitaciones presupuestarias establecidas para estos
Gabinetes.»

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
1. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Justicia

y Administración Pública para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido
en este Decreto.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para que, dentro de las disponibilidades
presupuestarias, realice las modificaciones necesarias para la
ejecución de lo previsto en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuel-
ve la convocatoria del puesto de libre designación convocado
por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar
Social de fecha 1 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 179,
de 13 de septiembre), y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 9/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.835.117.
Primer apellido: Montañez.
Segundo apellido: Zurita.
Nombre: María del Carmen.
Código SIRHUS: 822310.
Denominación del puesto: Servicio Gestión de Servicios
Sociales.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se adjudican los pues-
tos de trabajo adscritos a Grupos B y C de Personal
Funcionario de Administración y Servicios, convocados
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 8 de julio de 2004 (BOJA de 26 de
julio de 2004), se convocó concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo de personal funcionario de Administración y
Servicios, adscritos a los Grupos B y C.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
concurso, a las plazas ofertadas a los funcionarios que se
relacionan en el Anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Jaén, 19 de octubre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 19 de octubre de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudican los puestos de
trabajo adscritos a Grupos B y C de personal funcionario de
Administración y Servicios, convocados por Resolución de 8
de julio de 2004.


